
CONSTANCIA SECRETARIA- 

 

Pasa expediente a Despacho indicando que se encuentra pendiente 

por decidir una solicitud de medida cautelar, una aclaración 

de medida, vistas a folios 22 y 23 del cuaderno digital. Pasa 

a despacho del señor Juez para su conocimiento a fin de que se 

sirva proveer.  

 

Armenia Q., 28 de junio de 2022.- 

 

SONIA EDIT MEJÍA BRAVO 
SECRETARIA 
_________________________________________ 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE:  LIZETH DAYANA CORREA PRIETO 

EJECUTADO:  CARLOS MAURICIO ARBELÁEZ MURIEL 

RADICACIÓN:  630014003-008-2022-00064-00 

 

 

Estudiada la medida de embargo sobre las cuotas sociales o 

porcentajes accionarios del demandado CARLOS MAURICIO ARBELÁEZ 

MURIEL, en la SOCIEDAD ASESCO COLOMBIA SAS, encuentra el 

Despacho que sobre dicho tópico se pronunció en el auto a 

través del cual libró mandamiento de pago, no accediendo a la 

misma, por tanto, no se hará nuevo pronunciamiento sobre dicho 

aspecto. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta la petición presentada por el 

apoderado judicial de la parte actora, obrante a folio 23 del 

cuaderno digital, se accede al desistimiento de la medida de 

embargo sobre los  contratos de prestación de servicios 

celebrados entre la empresa FOENTER identificada con 

NIT901403697-1 y CARLOS MAURICIO ARBELAEZ MURIEL en nombre y 

representación de SESCO COLOMBIA S.A.S, y entre la empresa 

TERAPIAS INTEGRALES EMPEZAR SAS, y el señor CARLOS MAURICIO 

ARBELAEZ MURIEL en nombre y representación de SESCO COLOMBIA 

S.A.S.  No se condena en costas, teniendo en cuenta que la 

medida no había sido decretada.- 

 
NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 
  LMCA 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 30 DE JUNIO DE 

2022 
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